
Resolución No. 15-2022

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento constituye la entidad política administrativa b¡ísica del
Estado Dominicano, que se encuentra asentado en un territorio determinado que le es propio

CONSIDRRANDO: Que el Ayuntamiento como tal es una persona jurídica descenrralizada, que goza de
autonomía política, fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con
patrimonio propio y con capacidad parla realizar todos los actos juridicos que fucsen necesarios y útiles para
Earanlizar el desarrollo sostenible de sus habif¿ntes y el cumplimiento de sus fines en los términos legalmente
establecidos.

CONSIDERANDO: Que el Ayurtamiento como entidad de la administración pública tiene
independencia en el ejercicio de sus funciones y competcncias con las restricciones y limitaciones que
establezcan la Constitución y su ley orgánica, cuenta con patrimonio propio, personalidad jurídica y
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, y en general el cumplimiento de sus fines en
los términos legalmente establecidos.

CONSIDERANDO: Que la Constitución, la presente ley y las leyes sectoriales definen los ámbitos
de actuación en cada una de las competencias para los diferentes entes en la división política
administrativa de la administración pública, los cuales deben garantizar conjuntamente la gestión
eficiente, eficaz, transparente y participativa, en base a los principios de descentralización,
desconcentración, concurrencia, coordinación y subsidiariedad. Estas asegurarán a los ayuntamientos el
ejercicio y/o transferencia progresiva de las competencias propias, concurrentes o delegadas, en función
de las características de la actividad pública que se trete, las capacidades existentes en cada uno de ellos y
la garantía del derecho a la suficiencia financiera para ei adecuado ejercicio.

CO SIDERANDO: Que el Ayuntamiento es el órgano de gobiemo del municlpio y est¡i constituido
por dos órganos de gestión complementarios, uno normativo, reglamentario y de fiscalización que se
denominará concejo municipal y estará integrado por los/as regidores/as, y un órgano ejecutivo o
Alcaldia que será cjercido por cl Alcalde o Aicaldesa, los cuales son independienres en el ejercicio de sus
funciones, y estarán interrelacionados en virtud de las atribuciones, compctencias y obligaciones que les
confiere la constihrción de la República y laLey 176-o7 del Distrito Nacional y los municipios.

CONSIDERANDO: Que los Ayuntamientos, dentro de su ámbito de actuación se regirán por las
disposiciones establecidas en la Constitución de la Republica, por su ley orgánica y por las demás teyes y
reglamentos que les sean conexos. Los mismos pueden mediante ordenanzas, reglamentos y resoluciones
complementar las disposiciones legales a fin de ajustar su aplicación a las condiciones y necesidades
locales y a las peculiaridades y características de sus comunidades.
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Alcaldía Municipal
SanJosé de las Matas
Concejo Municipal

: Que en Sesión Orünaria No.12-2022, celebrada en fecha 22 de julio del año
2022, el Concejo Municipal, aprobó en su mayoría, la solicitud de la Incorporación de los Fondos
Especiales recibidos desde la Liga Municipal Dominicana,
Con valor de RD$2, 596,603.99, construcción de Aceras y Contenes, equivalente al 50%
pendiente de entrega.

Vista: La comunicación DA-SAJOMA No.00080, de fecha 2l de julio el 2022, enviada
Por el Alcalde Municipal señor Ramón Alfredo Reyes.

Vista: La Constitución de la República Dominicana.

Vista: LaLey No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio del año 2007

YiSfaS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de Presupuesto

del Sector Público.

El Concejo Municipal del Ayuntamiento Municipal de San José de las Matas en uso
de sus facultades legales.

RESI]ELVE:

Único punto: Aprobar como al efecto 4trueba, incorporar los Fondos Especiales recibidos
desde la Liga Municipal Dominicana. Con valor de RD$2, 596,603.99, para la construcción de
Aceras y Contenes, equivalente al 50% pendiente de entrega.

Dada en la sala
No.72-2022, de

sesiones del Ayuntamiento Municipal de San José de las Matas, en Sesión Ordinaria
veintidós (22) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).

Licda.
Presid ria Concejo Municipal

Sr.

lde Municipal
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Una gestión para todos.
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Resolución No. 2l-2022

CONSTDERANDO Que el Aygntamiento constituye la entidad política administrativa

básica del Estado Dominicano, que se encLtentra asentado en un territorio determinado que

le es propio
Que el Ayuntami ento como tal es una persona jurídica

CONSID RANDO:
descentra lizada, que goza de autonomía Pol ítica, fiscal, administrativa y funcional, gestora

de los intereses propios de la colectividad local, aon patrimonio propio Y con caPacidad

p ara real\zar todos los actos jurídicos que fuesen necesarios y útiles Para garaniizar el

desarrollo sostenible cle

legalmente establecido s.

sus habitantes y el cumPlimien to de sus fines en los términos

CONSID RANDO: Que el Ayuntamiento como entidad de la administración pública

tiene independencia en el eJerclclo de sus funciones y competencias con las restricciones y

limitaciones que establezcan la Constitución y su ley orgánica, cuenta con patrimonio

propio, personalidad .iuríclica y capac iclacl para adcluirir derechos y contraer obligaciones, y

en general el cumplimiento de sus frnes en los térrninos legalmente establecidos

CONSIDERANDO: eue la C'onstitución, la presente ley y las leyes sectoriales definen

los ámbitos de actuación en cada una de las competencias para los diferentes entes en la

división política administrativa cle la ach-ninistración pública, los cuales deben garunrizar

conjuntamente la gestión eflciente, eflcaz, transparente y participativa, en base a los

principios de deicentralización, desconcentración, concurrencia, coordinación y

subsidiariedad. Estas asegurarán a los ayuntamientos el ejercicio ylo transferencia

progresiva de las competéncias propias, concurrentes o delegadas, en función de las

características de la actividad púbiica que se trate, las capacidades existentes en cada uno

de ellos y la garantía del derecho a la suficiencia financiera para el adecuado ejercicio'

CoNSIDERANDO: Qr-re el Ay'unramienro es el órgano c1e gobierno del municipio y está

ffirganoSdegestióncomplementarios,unonorrnativo,reglamentarioy
de fiscali zac\ón qr. -r. denomina.u .on.é¡o municipal y estará .integrado 

por los/as

regidores/as, y un órgano ejecutivo o Altaldía que será ejercido por el Alcalde o

Alcaldesa, los cuales son inclependientes en el ejercicio de sus funciones, y estarán

interrelacionados en virlucl de las atribuciones. competencias y obligaciones que les

confiere la C-'onstitución de Ia ltepúrbiica ¡, ia l.c¡' 116-07 del Distrito Nacional y los

munlclplos

Una gestión Para todos.

Ave.Dr Morrllo.Esq lnclependenciaNo 02,SanJosedelasMatas,Santiago,Rep Dom.'Tel.(809)571-606'1.11809)571-60671
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Alcaldía Mruricipal
S¿urJosé «le las Matas

Concejo Municipal

CONSIDERANDO: eue los Ayuntamientos, dentro de su ámbito de actuación se regirán

@establecidaSenlaCorrstitucióndelaRepública,porSuleyorgánicay
por las demás leyes y reglamentos que les sean conexos. Los mismos pueden mediante

trdenanzas, reglamentor y resoluciones complementar las disposiciones legales a fin de

ajustar su aplicación a las condiciones y necesidades locales y a las peculiaridades y

características de sus comunidades.

CONSIDERANDO: eue- en Sesión Ordinaria No.l4-2022, celebrada en fecha 09 de

@022,elConcejoMrrrricipal,aprobóenSumayoríadelospresentes,1a
solicitud de Transfbrencia presupuestaria, por un valor de RD$35,000.00 pesos (treinta y

cinco mil pesos), desde la cuenta de inversión Clasificador No.9.03.2.01 Intereses de la

deuda comercial interna de largo plazo, hacia el clasificador No.2.08.2.01 comisiones y

gastos bancarios, para el pago á. conciliación bancaria de la cuenta de inversión

correspondiente al mes de agosto 2022.

Vista: La comunicación DA-SAJOMA No.O97, de fecha 09 de septiembre 2022, enviada

Por el Alcalde Municipal señor Ramón Alfredo Reyes'

Vista: La Constitución de la República Dominicana'

Vista: LaLey No.l76-07 del Distrito N¿rcional y los Municipios, del i7 de julio del año

2007

Vistas: La Ley li6-0l, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica

de Presupuesto del Sector Público'

El Concejo Municipal del Ayuntamiento Municipal de San José de las Matas en uso

de sus facultades legales.

Una gestión para todos.

Ave Dr.Morrllo,Escl tndependenciaNo 02.SanJosédclasMatas,santiago.Rep Dorn..Tel.(809)571-60671(809)571'60671
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Alcaldía Municipal
SanJosé de las Matas

Cortcejo Municipal
ITESUELVE:

Primero: Aprobar, colrro al efecto Aprueba, la Transferencia presupuestaria, por un valor

de nOS¡SpOO.OO pesos (treinta y cinco mil pesos), desde la cuenta de inversión

Clasificador No.9.03.2.01 lntereses cle la deuda comercial intema de largo plazo, hacia el

clasificador No.2.08.2.01 comisiones v gastos lrancarios, para el pago de conciliación

bancaria de la cuenta cle inversión correspi-rncliente al mes de agosto 2022.

Segundo: comunicar como al efecto comunica, esta resolución a la parle administrativa

de este ayuntamiento municipal, para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la sala de sesiones del Ayuntamiento Municipal de San José de las Matas, en

Sesión Ordi
mil veintidó

iaN t4-2022, deo

).

(09) del rnes de septiembre del año dos

h#*.r,lrwLicd a Hernández ln

Presiden Concejo Municipal creta ria Concejo Municipal

Sr nAl
M
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